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poR LA cuAL sE AUToRTzA A LA sRA. JUANA no»úcupz oRTIGozA, coN c.r.
N' 2.298.302, A pARTtcIpAR DE r,a nrm,{tóN pARA EL DESARRoLLo E
IMpLEMENTAcIóN on, r.q, crsrtóx cooRDINADA DE FRoNTERAS EN LAS
¡,uÉnrc¿,s Y EL cARrBE..

Asunción,l§de abril de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS
VIAJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,
COMISIONES DE SERVICN DE CAR}úCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES''. -

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4" literal a) dispone: La máxima auloridad institucional,
en cuanlo a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la pertinencia de la
participación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

participar adecuadamente de manera virlual.

Que, por Oficio N" 3512023 - COANA/SUANA/RFB de la Receita Federal de Brasil j unto con [a

Alianza Procomex de f'echa 28 de marzo de 2023, invita a participar de la reunión del Sector

Público para e[ desarrollo e implementación de la Gestión Coordinada de Fronteras en las Américas

y el Caribe, que tendrá lugar los días 22 y 23 de mayo de 2023, en la ciudad de Sáo Paulo - Brasil.

Que, la citada reunión tiene como objetivo trabajar todas las instituciones del sector público para

promover la facilitación del comercio y la seguridad en las Américas y el Caribe, incluidas las

formas de garuÍizar la seguridad de la cadena de suministro en la región.

Que, en este contexto la Dirección Nacional conside ñ o el viaje a realizarse para

particlpar del evento conforme a Io expuesto...
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CONSIDERANDO: Que. el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de lecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales. estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.
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Art. lo

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Autorizar la participación de ta SRA. JUANA nO»RÍCUEZ ORTIGOZA, CON C.l. N"
2.298.302, a participar de la Reunión para el Desarrollo e Implementación de la Gestión

Coordinada de Fronteras en las Américas y E[ Caribe, conforme a los datos obrantes en la
Orden de Servicio DRI N" l0/2023.

Art,20 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archiva¡.
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